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Guayaquil, 16 de Diciembre de 2011 

Señora: 
MONICA PATRICIA BUSTOS ALBAN 
Ciudad. - 

- -O 
De mis consideraciones: 46 166 AA 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía CICARSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, en reemplazo de la Sra. CARMEN GRACE ACOSTA RAMIREZ 
quien fue nombrado el 28 de Febrero del 2011, por el plazo de cinco (5) años, 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, actuando en forma 

individual, además de las funciones que se contemplan en el estatuto de la 

misma y en las leyes de la materia. 

La compañía CICARSA S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Carlos Crespo 
Guzmán, el día 10 de Abril del 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día 26 de Abril de 2007. 

Le deseo éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

Jl 
ONICA PATRICIA BUSTOS ALBAN 

Secretario Ad-Hoc 

NOTA: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CICARSA S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 16 de Diciembre de 2011. 

SRA. MONICA PATRICIA BUSTOS ALBAN 
C.C: 091535057-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Guasmo Central Coop. Ecuador Mz. 6 Solar 9 

Teléfono: 2485355 

Guayaquil, 16 de Diciembre de 2011 

 



  

      

  

NUMERO DE REPERTORIO: 78, 766 
FECHA DE REPERTORIO:26/dic/2011 
HORA -DE REPERTORIO: 15:46 - 
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EFREN ROCA ALVAREZ 
2 REGISTRADOR MERCANTIL 
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zz Sol y: s. Piquer h. Alcivary Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras


